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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Ejecutivo (C7) Rad. 68001-31-03-004-2013-0028100 

 

Bucaramanga, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial1,y  la solicitud de la parte pasiva2 

se ordena: 

 

1. Incorpórese al expediente la contestación presentada por la parte 

pasiva en término3 y respecto de la cual propone excepciones de mérito. 

 

2. De las excepciones de mérito, conforme dispone el numeral 1 del 
artículo 443 del CGP, se corre traslado al ejecutante por el término de diez 
(10) días para los efectos de la norma citada. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
1 Consecutivo 26 Cdno 7 
2 Consecutivo 24 y 27 Cdno 7 
3 Consecutivos 22 y 23 Cdno 7 
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